
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

 

 

 

 

•  Supervisar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios. 

•  Coordinar las actividades requeridas para el desarrollo de las Sesiones del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios; así como supervisar su adecuado funcionamiento. 

•  Revisar los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional, Invitación 

Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores y 

Adquisición Directa, se efectúen de acuerdo a la normatividad vigente en beneficio de la 

Delegación. 

•  Determinar los mecanismos y procedimientos para la guarda, custodia y suministro de 

los bienes adquiridos por la Delegación. 

•  Controlar los bienes muebles e inmuebles de la Delegación conforme a la Normatividad 

Vigente. 

•  Autorizar las altas y bajas de los bienes muebles e inmuebles, ante la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la 

Oficialía Mayor y Dirección General de Patrimonio Inmobiliario del Gobierno del Distrito 

Federal. 
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